
Bases — Futsal Damas y Varones | Olimpiadas El Nazareno 2026  

Instituto El Nazareno Pág. 1 

 

OLIMPIADAS INTERESPECIALIDADES 2026 
 

 
 

 
BASES DISCIPLINA: FUTSAL 

Damas y Varones  ·  Sistema Eliminación Simple 

 

INSTITUCIÓN 
IESP/IESTP "El Nazareno" 

SEDE 
Huanta, Ayacucho 

AÑO 
2026 
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JUSTIFICACIÓN 

Las Olimpiadas Inter Especialidades tiene la finalidad de confraternizar entre los estudiantes de las diferentes 
especialidades y semestres académicos del Instituto de Educación Superior Pedagógico y Tecnológico "El 
Nazareno". La comisión organizadora será el ente encargado de la organización y ejecución del campeonato. 

OBJETIVOS 

• Estrechar vínculos de amistad, unión y confraternidad con todos los estudiantes del Instituto de Educación 
Superior Pedagógico y Tecnológico Privado "El Nazareno". 

• Fomentar las relaciones humanas con la práctica deportiva. 
• Propiciar la integración social y cultural de los estudiantes partícipes, a través de la participación basada en 

valores como: responsabilidad, respeto y justicia. 
• Dar realce a la Semana Jubilar del IESP Priv. "El Nazareno", fomentando la participación estudiantil a través 

del deporte. 

ORGANIZACIÓN 

Organiza: IESP/IESTP Privado "El Nazareno" 

Lugar: I.E. Esmeralda de los Andes 

Hora de inicio: 8:00 a.m. 

Fechas: Sábado 13 de junio — 20 de junio (segunda fecha) 

Participantes: Estudiantes matriculados de las diferentes especialidades y semestres 
académicos; docentes del Instituto. 

INSCRIPCIÓN 

• Costo de inscripción: S/. 50.00 nuevos soles por equipo. 
• Se compartirá un enlace por el grupo de delegados de WhatsApp para registrar a todos los deportistas. 
• La nómina deberá consignar: apellidos y nombres, DNI y nombre completo del delegado(a) o representante 

del equipo (generado por el sistema). 
• Los integrantes deberán adjuntar mediante el sistema de deportes una foto de su DNI y una fotografía del 

deportista con su respectivo implemento deportivo. 
• El equipo que no presente los requisitos indicados no podrá inscribirse en el campeonato. 
• Los deportistas no inscritos en la nómina de matrícula del presente ciclo no podrán integrar ningún equipo; 

su inclusión acarrea la descalificación del equipo. 
• El plazo de inscripción va desde el día siguiente a la publicación de estas bases hasta el 11 de junio de 

2026. Concluidas las inscripciones, se realizará la reunión de delegados y el sorteo del fixture. 
• El campeonato inicia el sábado 13 de junio a las 8:00 a.m. en la I.E. Esmeralda de los Andes, con 

participación obligatoria de todos los equipos inscritos y sus delegaciones. 

EQUIPOS Y ENCUENTROS DEPORTIVOS 

• Las delegaciones se presentarán correctamente uniformadas durante todo el campeonato (implementos 
deportivos completos). 

• Tolerancia de 1 minuto respecto a la hora programada. El equipo que no se presente en ese plazo perderá 
por W.O. 

• La ficha de inscripción es única e inalterable. Solo se admiten cambios en casos especiales (enfermedad 
grave, accidente o ausencia definitiva) debidamente acreditados. 

• Los equipos no podrán reforzarse con jugadores de otras especialidades o ciclos, excepto las aulas con 
menos de 5 estudiantes. Los estudiantes que refuercen solo podrán jugar por un equipo. 

• Los asesores podrán reforzar al aula que tienen a su cargo en cualquiera de las disciplinas deportivas. 
Asimismo, no existirá ninguna limitación para que un asesor participe en más de un equipo, siempre 
que estos correspondan a las aulas que asesora. 

• Los partidos se jugarán de acuerdo con la programación y el fixture elaborado por la Comisión Organizadora. 
No habrá postergación de partidos en ninguna circunstancia. 

• Duración de los partidos: 20 minutos totales, divididos en dos tiempos de 10 minutos cada uno sin descanso 
intermedio. En caso de empate, se definirá por penales (3). De persistir el empate, se añadirán 2 penales 
adicionales; si aún hay empate, el ganador se determina por moneda al aire. 
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• Cada equipo compite con 5 jugadores(as) y hasta 6 suplentes. Si no se completa el equipo, el partido puede 
iniciarse y concluirse con 4 jugadores (por acuerdo de delegados). 

• En caso de no completar el equipo se podrá reforzar con el docente Tutor o Asesor. 
• El único autorizado para consultar una decisión arbitral dentro del encuentro es el Asesor y/o docente de 

aula del equipo, siempre que lo haga con respeto y fundamento. 
• El único autorizado para presentar reclamos ante la Comisión Organizadora es el Asesor y/o docente de 

aula. 
• El gol es válido desde cualquier posición del terreno de juego mediante una acción reglamentaria. No se 

permite gol directo de saque de banda ni de saque de meta con la mano del arquero. 
• El árbitro es la única autoridad para sancionar faltas y mostrar tarjetas dentro del campo de juego. 
• El saque de costado se realiza obligatoriamente con el pie, colocando el balón sobre la línea lateral. El 

ejecutor dispone de un máximo de 4 segundos; de lo contrario, la posesión pasa al equipo contrario. 
• No hay límite de cambios. 
• El arquero reiniciará el partido lanzando el balón exclusivamente con la mano y tiene un límite estricto de 4 

segundos para soltarlo desde que toma el control dentro de su área. 
• Para el inicio del encuentro no es necesario el doble toque. 
• Las faltas son acumulativas. El equipo que acumule la séptima (7.ª) falta colectiva en adelante será 

sancionado con un tiro franco (doble penal) a favor del equipo rival. 

MODALIDAD 

El campeonato se desarrollará en dos fechas mediante el sistema de eliminación simple. 

CONTROL Y ARBITRAJE 

• La conducción de los encuentros estará a cargo del árbitro asignado por la Comisión Organizadora. 
• Cada equipo pagará el costo del arbitraje en cada encuentro deportivo. 
• Cualquier reclamo será resuelto por la Comisión Organizadora. 

SANCIONES 

• Deportista detectado en estado etílico o bajo efecto de alguna droga no podrá participar en el encuentro y 
será sancionado. 

Régimen de tarjetas: 

AMARILLA El jugador es retirado del campo de juego por 2 minutos. 

ROJA POR 
ACUMULACIÓN 

Expulsión por acumulación de dos tarjetas amarillas en el mismo encuentro, o por 
infracción leve (mano deliberada para cortar jugada, reiteración de faltas sin intención 
de agresión). Sanción: suspensión únicamente para ese partido. El jugador puede 
participar en el siguiente encuentro del fixture. 

ROJA DIRECTA 

Expulsión inmediata y permanente de todo el campeonato. Se aplica ante conducta 
violenta, agresión física, intento de agresión, juego brusco grave o cualquier acción 
que atente contra la integridad física de un adversario. La Comisión Organizadora 
evaluará el informe arbitral y determinará si la sanción corresponde a roja directa o por 
acumulación. 

 
• De producirse violencia personal o grupal, ambos equipos quedan automáticamente descalificados del 

campeonato sin derecho a reclamo. 
• El equipo será sancionado si su barra muestra conducta violenta hacia deportistas y/o árbitro dentro del 

campo de juego. 

• Suplantación de identidad: La participación de un jugador que no pertenezca a la institución, sea de una carrera 
distinta o no cuente con matrícula vigente constituirá una falta grave. Como consecuencia, el equipo 
involucrado perderá el encuentro deportivo de forma definitiva y será sancionado con una multa de S/ 200.00, 
de acuerdo con los acuerdos adoptados por los delegados de aula y los asesores. 
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PREMIACIÓN 

Los equipos que ocupen los primeros puestos serán premiados de acuerdo con la recaudación obtenida por 
concepto de inscripción. El monto se fijará después de la contabilidad de equipos inscritos y previo acuerdo con los 
delegados. 

Damas 

Puesto Premio 

1.er lugar S/. POR CONFIRMAR 

2.do lugar S/. POR CONFIRMAR 

3.er lugar Premio sorpresa 

Varones 

Puesto Premio 

1.er lugar S/. POR CONFIRMAR 

2.do lugar S/. POR CONFIRMAR 

DISPOSICIONES FINALES 

• La Comisión de Justicia, integrada por la Comisión Organizadora y el árbitro, resolverá todos los reclamos de 
los delegados. Su fallo es INAPELABLE. 

• El delegado que desee formular un reclamo deberá hacerlo de manera tranquila, sin perturbar la armonía ni 
la integración social. 

• Todos los reclamos u observaciones deben presentarse antes del inicio y durante el encuentro. No se 
aceptarán reclamos una vez finalizado. 

• Todo lo no contemplado en estas bases será resuelto por la Comisión Organizadora del evento. 

Atentamente, 

_____________________________________________ 
La Comisión Organizadora 

Olimpiadas Inter Especialidades "El Nazareno" 2026 


